
INFORME DEL COMISARIO: 

A los acctonistas de 
COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA. 

1. En cumplimiento dela Ley de Compañía y en mi calidad de Comisaio revisado el 
Valnce general de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA 
¿Una sociedad anónima consiida e el Ecuador) al 31 de diciembre dl 2018 y el 
«orespondiete estado de esltados porel año terminado en esta fecha. Estos estados 

financieros on responsabilidad de a Gerencia dela Compañia. Mi responsabilidad es 
expresar una opimón sobre ets estados financiero en ma revisión 
La revisión fu estada de acuerdo on Normas Ecumoranas de Autora. Estas 
mormas requieren que una revisión Sea diseñada y realizada para obtener cereza 
razomble de silos estados financieros no licnen eroes importantes. Est revisión 
incluye también la evaluación de principios de comubilidad wilizados y las 
estimaciones imporames hechas por la Gerencia así como una evaluación de la 
presentación general de esos estados financieros. Considero que mi revisión proves 
tabs razonable para mi opinión. 

3 Enmiopinión ls estados financieros aba mencionados presentan razonablemente, en 
odos los aspectos importantes la siunción financiera de COMPANIA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA, _al 31 de diciembre del 2018, de 
conformidad con as Normas Ecunoianas de Comtaiidad. 

4. Como par de a otención dela cereza razonable de si lance general o comiene 
rroes importas. efect pues de acuerdo con a circunstancia en relación que 

Si los administradores han dado Cumplimiento a las nomas legales suturas y 
reglamentarias y de las resoluciones de la Jun General de Accionistas y 
especificamente de las obligaciones determinadas 1 el Ariculo No, 279 dela Ley de 
Compañias 

5. Los resultados de mis prues no revelaron stuacions, cn las transacciones y 
documentos examinados en elción a os asutos que e mencionan en el párrafo 
precadente que en mi opinión s consideren cumplimicos importantes delos referidos 
secos por parte de los administadores de COMPANIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSCANELA SA porel año terminado al 1 de diciembre del 2018, 

6. Adicionalmene de acucrdo con Normas Ecunoriaras de Auditoria, efecué una 
«valuación e la estructura del control temo de la Compañía pero solo hasta donde 
consider necesano con l propósito detener una base para determinar la confianza que 
puede depositarse en cl mismo al determi la naturaleza oportunndad y extensión de 
las pruehus aplicadas en relación con la revisión de los estados financieros por el año 
serminado al 1 de iiembre del 2018 e la Compañía, por consiguen mi revisión no 
barco odos los procedimientos y técmeas de control y mo e llevo 4 cabo con el 
propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar silos controles de la 

Compañia son adecuados pura prevent y detectar todos os eores  iregulaidades 
que pira exis 7. Durante la evaluzción del sistema de contr! intemo y e los estado financieros ames 
mencionados pude determinar un razorable cumplimieno de polticas y procedimientos 
tant contable como administrativas pra el control adecuado. de las operaciones dela 
ompañía urna 201 

  

   


